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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

ALBERTO DE JESUS 
HENAO SERNA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
FIJA  AGENCIAS  Y  ORDENA  LIQUIDAR  CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120180063900

RCI COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

JOHN BERRIO LOPEZOtros 17/08/2022
ORDENA  CANCELAR  ORDEN  APREHENSION
Auto termina proceso por pago

05615400300120210026300

RAUL GIRALDO ZULUAGA HUMBERTO LEON 
VALENCIA PIMIENTA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
ORDENA  ARCHIVO  LEVANTA  MEDIDAS
Auto termina proceso por pago

05615400300120210040100

BANCOLOMBIA S.A. CATALINA MONSALVE 
MEDINA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
FIJA  AGENCIAS  Y  ORDENA  LIQUIDACION  CREDITO
Auto que ordena seguir adelante la ejecucion

05615400300120210093500

BANCO DAVIVIENDA S.A LESERVIMOS SASEjecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220039100

BANCO DAVIVIENDA S.A LESERVIMOS SASEjecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220039100

FUNDACION NESTOR 
ESTEBAN SANINT 
ARBELAEZ

GABRIEL JAIME ARENAS 
MEJIA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220045200

FUNDACION NESTOR 
ESTEBAN SANINT 
ARBELAEZ

GABRIEL JAIME ARENAS 
MEJIA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220045200

RCI COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

TRANSVALOSSA SASOtros 17/08/2022
ORDENA  APREHENSION  VEHICULO  Y  ENTREGA
Auto pone en conocimiento

05615400300120220045800
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COOTRASENA MARCELA OCAMPO 
RENDON

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220046000

COOTRASENA MARCELA OCAMPO 
RENDON

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220046000

COMEDAL COOPERATIVA 
MEDICA DE ANTIOQUIA

ALEJANDRO SEPULVEDA 
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220047200

COMEDAL COOPERATIVA 
MEDICA DE ANTIOQUIA

ALEJANDRO SEPULVEDA 
CASTAÑEDA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220047200

JOSE ANTONO GALLEGO 
RIOS

LILIANA MARIA 
ARROYAVE GOMEZ

Ejecutivo Mixto 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220047600

FEDEGAN FRIGONORDESTE S.A.S.Ejecutivo Singular 17/08/2022
NO  SUBSANARON  REQUISITOS
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220048500

FONDO DE EMPLEADOS 
DE LA UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE

CRISTOFER VIANOT 
MONTES DIAZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022
NO  SUBSANARON  REQUISITOS
Auto que rechaza la demanda

05615400300120220049900

ANA JUAQUINA CASTRO 
DE CASTRO

DEMANDADOOtros 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220051200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEOFANOR JOSE 
MARTINEZ GOEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220051400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

LEOFANOR JOSE 
MARTINEZ GOEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220051400

FINESA S.A. MARISOL LONDOÑO 
GUERRERO

Otros 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220051700

CENTRO COMERCIAL 
GOMEZ Y VALENCIA P.H

HEREDEROS 
INDETERMINADOS

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220051900

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

KATHERIN LUCIA 
AMADOR VILLALBA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220052200
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Fecha

Auto
Folio

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

KATHERIN LUCIA 
AMADOR VILLALBA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220052200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

EDITH DEL ROSARIO 
FABRA MASSA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220052400

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

EDITH DEL ROSARIO 
FABRA MASSA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220052400

CENTRO COMERCIAL 
GOMEZ Y VALENCIA P.H

ADRIANA MARIA GUARIN 
LOPEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220053000

CENTRO COMERCIAL 
GOMEZ Y VALENCIA P.H

ADRIANA MARIA GUARIN 
LOPEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220053000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

SERGIO ALBENIS OSORIO 
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220053200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

SERGIO ALBENIS OSORIO 
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220053200

PASTOR EMILIO CARDONA 
GARCIA

JEISON ANDRES CAMPO 
CANTILLO

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220053500

POLIURETANOS BOGOTA 
SAS

BONDEADOS Y 
LAMINADOS 
COMERCIALES SA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220054600

BANCOMPARTIR S.A. MARYORY MUÑOZ TOROEjecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220055100

BANCOMPARTIR S.A. MARYORY MUÑOZ TOROEjecutivo Singular 17/08/2022Auto ordena oficiar
05615400300120220055100

BANCOLOMBIA S.A. EFREN YESID RAMIREZ 
SIERRA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220055600

BANCOLOMBIA S.A. EFREN YESID RAMIREZ 
SIERRA

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto decreta embargo
05615400300120220055600
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Auto
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MARIA JOSEFINA NOREÑA 
RENDON

ANDRES FELIPE FIGUEROA 
GAVIRIA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220055800

BANCO DE BOGOTA MARIO ALEJANDRO 
GIRALDO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220056200

LUIS ALBERTO 
ECHEVERRI SANCHEZ

ALEJANDRO PEREZ 
SUAREZ

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220056300

MOVIAVAL S.A.S. GUSTAVO DE JESUS 
NORENA MARIN

Otros 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220056900

MOVIAVAL S.A.S. LJIS MIGUEL JULIO 
MARTINEZ

Otros 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220057300

BANCO POPULAR S.A. ANGELA MARIA SALAZAR 
GARZON

Ejecutivo Singular 17/08/2022Auto libra mandamiento ejecutivo
05615400300120220057600

BANCO POPULAR S.A. ANGELA MARIA SALAZAR 
GARZON

Ejecutivo Singular 17/08/2022
A  TRANSUNION
Auto ordena oficiar

05615400300120220057600

ARRENDAMIENTOS 
RIONEGOMEZ LTDA

DANIEL LOPEZ ALARCONEjecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220058000

BANCO CAJA SOCIAL S.A. JAVIER PINTAEjecutivo con Título 
Hipotecario

17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220058300

BANCO DE BOGOTA JUDIANA MARCELA SOTO 
SEPULVEDA

Ejecutivo Singular 17/08/2022
SUBSANAR  EN  CINCO  DIAS
Auto inadmite demanda

05615400300120220059500

PAULA ANDREA SANCHEZ 
CEBALLOS

NIYIRES GONZALEZ 
GALLEGO

Despachos Comisorios 17/08/2022
AL  INTERESADOS  LLENAR  REQUISITOS
Auto requiere

50313408900120150030500

PAULA ANDREA SANCHEZ 
CEBALLOS

SAMUEL CASTAÑEDA 
GOMEZ

Despachos Comisorios 17/08/2022
AL  INTERESADOS  LLENAR  REQUISITOS
Auto requiere

50313408900120150030500
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/08/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES

4011



         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00391 00 

Decisión: Decreta embargo 

 
Visto el escrito anterior, presentado por la parte demandante en este 
asunto y de conformidad con lo previsto en el art. 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 
                                                       RESUELVE: 
 
Decretar como medida previa el embargo de los dineros que posea la 
sociedad demandada LESERVIMOS S.A.S., en la cuenta corriente Nro. 
999223 de BANCO DAVIVIENDA; Cuentas Corrientes Nros. 082121, 014487 y 
829942 de BANCO DE OCCIDENTE; Cuenta de Ahorros 717771 y Cuenta 
Corriente 510593 de BANCOLOMBIA, medida que se limita en la suma de 
$140.000.000. Líbrense los oficios del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cae91de66d6c00a91e865425dc5d98801bcac57c477d21076589ddeb37cffe54

Documento generado en 17/08/2022 03:15:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00452 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro de los derechos que posee el 
demandado GABRIEL JAIME ARENAS MEJÍA, sobre el inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria Nro. 020-72653, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro Ant. Líbrese el oficio del caso. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y secuestro de la quinta (5ª) parte del 
excedente del salario mínimo mensual legal vigente, que el demandado 
ANDRÉS JULIÁN GUTIÉRREZ GARCÍA, devenga como empleado o 
contratistas al servicio de la COMPAÑÍA COLTEJER S.A., medida que se 
limita a la suma de $10.000.000. Líbrese el oficio respectivo. 
 
               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95f398d7628ce9f9751bf8c96e52e166e4cea64b180506ff7966a0cd5e6b561e

Documento generado en 17/08/2022 03:15:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

__________________________________________________________________________________ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00460 00 

Decisión: Decreta embargo  

  
Conforme lo establece el artículo 599 del C. General del Proceso y demás 
normas que fueren específicamente concordantes, se encuentra 
procedente la medida cautelar, por lo que el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones 
compensaciones, honorarios, participaciones y otros emolumentos que no 
constituyan salario, que perciba la demandada MARCELA OCAMPO 
RENDÓN, como empleada o contratista al servicio de la empresa 
SOCIEDAD MÉDICA DE RIONEGRO S.A. -SOMER- Líbrese el oficio respectivo. 
Dicha medida se limita a la suma de $3.500.000. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 869a4af6afe05c10f43cfcc28532b5a3956c37e1de577e577c2824e270ba924b

Documento generado en 17/08/2022 03:15:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00472 00 

Decisión: Decreta embargo  

  
Conforme lo establece el artículo 599 del C. General del Proceso y demás 
normas que fueren específicamente concordantes, se encuentra 
procedente la medida cautelar, por lo que el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo del 30% del salario y demás prestaciones sociales 
causadas y por causar, vacaciones primas legales, bonificaciones 
compensaciones, honorarios, participaciones y otros emolumentos que no 
constituyan salario, que perciban los demandados ALEJANDRO SEPÚLVEDA 
CASTAÑEDA y YOLIMA GALLO CASTRILLÓN, como empleados o contratistas 
al servicio de las entidades INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN FÍSICA DE 
RIONEGRO ANT. y SOCIEDAD MÉDICA DE RIONEGRO -SOMER-, en su orden. 
Líbrese el oficio respectivo. Dicha medida se limita a la suma de 
$15.000.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5163a60266f6ecabddf8d8e368ca724a19915f9e91da278aa5f7fd021dceee5e

Documento generado en 17/08/2022 03:15:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



________________________________________________________________________________________________Cód
igo: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 1 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00514 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 
Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que el demandado LEOFANOR JOSÉ 
MARTÍNEZ GÓEZ, devenga como empleado o contratista al servicio de la 
empresa SERVICIOS ARCOM S.A.S., medida que se limita a la suma de 
$5.000.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f514d1d334e982f8cda55f44eacbfdc55fae4fd0b1a0128e144d37e5ecc8dc8

Documento generado en 17/08/2022 03:15:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00522 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que la demandada KATHERIN LUCÍA 
AMADOR VILLALBA, devenga como empleada o contratista al servicio de 
la empresa ALTERNATIVA DE SERVICIOS S.A.S., medida que se limita a la 
suma de $13.500.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf579c7848e032203e7b14004da801668f62c050d8be64ab21b6de5aebc2145b

Documento generado en 17/08/2022 03:15:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00524 00 

Decisión: Decreta medida cautelar 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que la demandada EDITH DEL 
ROSARIO FABRA MASSA, devenga como empleada o contratista al servicio 
de la empresa AGROINVERSIONES CRIADERO GM, medida que se limita a 
la suma de $13.000.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42f4f5c6b6d09c3c8706f7919e4f88eb7c3454172838db2d2e01ad648de24e52

Documento generado en 17/08/2022 03:14:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00530 00 

                                    Decisión: Decreta medida cautelar 

 
Como la cautela solicitada resulta procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los derechos de cuota que posee la 
demandada ADRIANA MARÍA GUARÍN LÓPEZ, sobre el inmueble distinguido 
con matrícula inmobiliaria Nro. 020-64847, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro Ant. Líbrese el oficio del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00532 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas OBB95F, 
de propiedad del demandado SERGIO ALBENIZ OSORIO RODRÍGUEZ, 
matriculado en la subsecretaría de Tránsito y Transporte del municipio de El 
Carmen de Viboral Ant. Ofíciese en tal sentido. 
 
SEGUNDO: Por ser procedente la solicitud anterior presentada por el 
apoderado judicial de la parte demandante, se ordena oficiar a la 
entidad EPS SURA a efectos de que se sirva brindar las informaciones 
solicitadas, respecto del demandado señor OSORIO RODRÍGUEZ. Ofíciese 
en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00551 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Se ordena oficiar a la entidad NUEVA EPS para que se sirva 
brindar las informaciones solicitadas, respecto de la demandada señora 
MARYORY MUÑOZ TORO. 
 
SEGUNDO: Negar el embargo de las cuentas que la demandada MUÑOZ 
TORO, pueda tener en las entidades bancarias relacionadas por el 
apoderado judicial de la parte demandante en su solicitud de medidas 
cautelares, toda vez que no se especifica o concreta la entidad financiera 
en donde la demandada tiene productos financieros y mucho menos se 
indica el número de la cuenta. En su lugar se ordena oficiar a TRANSUNION, 
con el fin de que certifique los productos financieros que pueda poseer. 
Líbrese Oficio en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00556 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

DECRETAR EL EMBARGO de embargo de las acciones que posea el 
demandado EFRÉN YESID RAMÍREZ SIERRA en el Registro Nacional de 
Valores y emisores DECEVAL, medida que se limita en la suma de 
$22.000.000, de conformidad con el artículo 599, inciso 3º del C. General 
del Proceso. Líbrese el oficio del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00576 00 

Decisión: Niega medica - Ordena oficiar 

 
Revisada la petición de medidas cautelares, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
Negar el embargo de las cuentas que la demandada ÁNGELA MARÍA 
SALAZAR GARZÓN, pueda tener en la entidad bancaria relacionada por la 
apoderada de la parte demandante en su solicitud de medidas cautelares, 
toda vez que no se especifica o concreta el número de la cuenta o 
productos financieros. En su lugar se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin 
de que certifique los productos financieros que posea la demandada. 
Líbrese oficio en tal sentido.  

 

                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 50313-40-89-001-2015 00305 00 

DESPACHO COMISORIO 022 

 
Decisión: Requiere al interesado 

  
Se requiere a la parte interesada dentro de la COMISION 022, de mayo 26 
de 2021, ordenada dentro del proceso ejecutivo de la referencia, 
adelantado en el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada Meta, 
para que en el término de ejecutoria del presente auto y, de conformidad 
con el artículo 39 del Código General del Proceso, se sirva aportar copia 
completa del auto que ordena la comisión, así mismo, deberá informar la 
identificación y contactos del apoderado judicial de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00512 00 

                              Decisión: Inadmite solicitud de amparo 

  
Auscultada la presente solicitud de Amparo de Pobreza se advierte la 
siguiente falencia que impide su aceptación, a ser suplida en el plazo de 5 
días, so pena de rechazo: 
 

• Conforme a los documentos aportados como prueba por la 
solicitante de amparo de pobreza, se deberá determinar claramente 
el nombre correcto de la peticionaria, si corresponde a ANA 
JUAQUINA CASTRO DE CASTRO o ANA JOAQUINA CASTRO DE CASTRO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00514 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra LEOFANOR JOSÉ MARTÍNEZ GÓEZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $3.965.185 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002024101 obrante a folios 6 al 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 08 de noviembre de 2021 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa 
de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó 
el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ portador de la T. P. 195.081 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00517 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 
aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días so pena de rechazo: 
 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso, 
el poder allegado con el escrito introductor no está dirigido al juez de 
conocimiento.  
 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 
determina con claridad en la demanda el domicilio de la parte 
demandada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00519 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina en la demanda el domicilio de la parte demandante, 
conforme lo establece el artículo 82, numeral 2° del C. General del 
Proceso. 
 

• Se deberá aportar Registro Civil de Defunción del demandado 
GILBERTO ANTONIO RÍOS COSME, relacionado en el numeral 3 del 
acápite de pruebas del escrito introductor. 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00522 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra la señora KATHERIN LUCÍA AMADOR 
VILLALBA, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $10.196.397 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002024039 obrante a folios 5 al 7 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 12 de septiembre de 2021 
hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa 
de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó 
el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Por no darse los presupuestos del artículo 422 del C. General del 
Proceso, no se libra mandamiento de pago por el concepto indicado en el 
numeral TERCERO de las pretensiones de la demanda. 
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la 
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
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CUARTO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ portador de la T. P. 195.081 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00524 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra la señora EDITH DEL ROSARIO FABRA MASSA, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $8.199.033 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
052002627 obrante a folios 7 al 9 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 14 de febrero de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada LYDA MARÍA 
QUICENO BLANDÓN portadora de la T. P. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00530 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título base de ejecución cumple con los 
requerimientos de que tratan los artículos 422 Ib.  y 48 de la Ley 675 de 
2001, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la copropiedad 
CENTRO COMERCIAL GÓMEZ Y VALENCIA P.H. contra la señora ADRIANA 
MARÍA GUARÍN LÓPEZ, por las siguientes sumas de dinero y conceptos: 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de mayo de 2016 a febrero de 2017 (10 cuotas), cada una por la 
suma de $17.200, más los intereses moratorios de cada cuota, a la 
tasa máxima legal vigente establecida por la superintendencia 
bancaria a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en 
que sea cancelada totalmente. 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de marzo de 2017 a marzo de 2018 (13 cuotas), cada una por la 
suma de $18.200, más los intereses moratorios de cada cuota, a la 
tasa máxima legal vigente establecida por la superintendencia 
bancaria a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en 
que sea cancelada totalmente. 
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• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de abril de 2018 a marzo de 2019 (12 cuotas), cada una por la suma 
de $19.300, más los intereses moratorios de cada cuota, a la tasa 
máxima legal vigente establecida por la superintendencia bancaria 
a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en que sea 
cancelada totalmente. 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de abril a agosto de 2019 (5 cuotas), cada una por la suma de 
$20.500, más los intereses moratorios de cada cuota a la tasa 
máxima legal vigente establecida por la superintendencia bancaria 
a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en que sea 
cancelada totalmente. 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de septiembre de 2019 a diciembre de 2020 (16 cuotas), cada una 
por la suma de $15.600, más los intereses moratorios de cada cuota, 
a la tasa máxima legal vigente establecida por la superintendencia 
bancaria a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en 
que sea cancelada totalmente. 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de enero a diciembre de 2021 (12 cuotas), cada una por la suma 
de $16.200, más los intereses moratorios de cada cuota, a la tasa 
máxima legal vigente establecida por la superintendencia bancaria 
a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en que sea 
cancelada totalmente. 

• Por las cuotas ordinarias de administración generadas por los meses 
de enero a junio de 2022 (6 cuotas), cada una por la suma de 
$17.820, más los intereses moratorios de cada cuota, a la tasa 
máxima legal vigente establecida por la superintendencia bancaria 
a partir del día 1° del mes siguiente, hasta el momento en que sea 
cancelada totalmente. 

•   Por las cuotas de administración que se sigan causando hasta el día 
en que se profiera la respectiva sentencia, de conformidad con el 
artículo 88 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado OSCAR IGNACIO 
CASTAÑO CORREA portador de la T. P. 143.718 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df5f939496800767087853eaf4a2eb73259011429a6a633547667edf48dadb1e

Documento generado en 17/08/2022 03:15:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00532 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra SERGIO ALBENIZ OSORIO RODRÍGUEZ, 
por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $15.454.943 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002025451 obrante a folios 6 al 8 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 26 de enero de 2022 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

• $1.207.755 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
002019867 obrante a folios 12 al 15 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 17 de febrero de 2022 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
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en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431  
 
 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado ESTEBAN GÓMEZ 
GÓMEZ portador de la T. P. 195.081 del C. S. de la J., en los términos y para 
los efectos del mandato conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ccde940ca895f55a1d7fc3258533e1efb1f0acf348ce98be687d8011d3646030

Documento generado en 17/08/2022 03:15:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00535 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina en la demanda, el domicilio de la parte demandada 
conforme lo establece el artículo 82, numeral 2° del C. General del 
Proceso. 
 

• En los términos del numeral 10° Ibidem, en armonía con el artículo 6° 
de la Ley 2213 de 2022, no se determina la dirección electrónica del 
demandado, ni se hace manifestación de su desconocimiento. 
 

• Conforme al valor de las obligaciones que se pretende cobrar y a la 
literalidad del título valor aportado como base de recaudo, se 
deberán aclarar los acápites de Procedimiento y Cuantía y 
Competencia del escrito introductor. 
 

• No se determina de manera clara la clase de intereses que se 
pretende cobrar y las fechas desde las cuales se pretende su cobro 
conforme a la literalidad del título valor aportado como base de 
recaudo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d9d7a2dd3c6ab53c9d0e605db287b886d3bd09ef7fa8e4a93021c2c217c9317

Documento generado en 17/08/2022 03:15:05 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00546 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Atendiendo lo establecido por el artículo 84, numeral 1°, del C. 
General del proceso, en armonía con el artículo 74 Ibídem y el artículo 
5°, inciso segundo de la Ley 2213 de 2022, no se aporta poder 
suficiente, otorgado a mandatario judicial. 
 

• Se denota evidente incongruencia en cuanto a la determinación del 
domicilio del demandado, conforme al Certificado de Existencia y 
Representación Legal aportado y lo manifestado en el acápite de 
competencia, por lo cual se debe hacer claridad en tal sentido.  
 

• Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro 
de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 
con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a 
efectos de prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 72734b6140c72ae4c5385372b986e16e9a6047960dc835d65745d5cd852cc6c8

Documento generado en 17/08/2022 03:15:06 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00551 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad MI BANCO 
S.A. –BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A.- contra MARYORY 
MUÑOZ TORO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $7.964.010 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
Nro. 1226459, obrante a folios 8 y 9 de la carpeta virtual principal del 
expediente digital, más los intereses moratorios causados desde el 30 
de marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes 
a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la 
tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $3.850.926, por concepto de intereses de plazo causados entre el 2 
de mayo de 2021 al 29 de marzo de 2022. 
 

• $382.899 Por concepto de otros gastos. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
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TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JUAN CAMILO 
SALDARRIAGA CANO portador de la T. P. 157.745 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 46284764dd040dd46b44198676c05e8e8fdb3afe6009f709961207444927d136

Documento generado en 17/08/2022 03:15:07 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00556 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
contra el señor EFRÉN YESID RAMÍREZ SIERRA, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

• $16.307.891 por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré 
4379219, obrante a folios 7 al 13 del cuaderno principal del 
expediente digital, más los intereses moratorios causados desde el 10 
de marzo de 2022 hasta que se extinga la obligación, liquidados mes 
a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la 
tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 
que modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $704.385 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré  
suscrito el día 26 de septiembre de 2018, obrante a folios 14 al 21 del 
cuaderno principal de expediente digital, más los intereses 
moratorios causados desde el 7 de junio de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
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en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada OLGA LUCÍA 
GÓMEZ PINEDA, portadora de la T. P. 51.746 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d55da91d4490704c852ca4e546fe4942fcb7aec28d41b84d2544b377603f8974

Documento generado en 17/08/2022 03:15:09 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00558 00 

                              Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• El escrito en el que se confirió poder al mandatario judicial para asistir 
los intereses de la demandante, no puede presumirse auténtico, pues 
carece de alguna de las condiciones que le otorgan esa cualidad, a 
saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá contener la 
presentación personal ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 C. 
G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, deberá allegarse 
la constancia de haber sido remitido desde la dirección electrónica 
del poderdante (Art. 5°, Ley 2213 de 2022). Igualmente, se 
determinarán e identificarán claramente los asuntos relativos al 
proceso, singularizando en debida forma las obligaciones que se 
pretenden cobrar. 
 

• Como lo ordena el artículo 82, numeral 2°, del C. General del P., no se 
determina con claridad en la demanda el domicilio e identificación 
de la demandante. 
 

• No se determina la ciudad a la cual pertenece la dirección en donde 
recibirá las respectivas notificaciones el demandado, conforme lo 
establece el numeral 10, del artículo 82, del Estatuto Procesal arriba 
indicado. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b078fed982e8356c1b9c0a652e845c7946e79ed7a090d28a1b8c2a4b0f1393f8

Documento generado en 17/08/2022 03:15:10 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00562 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• Conforme al inciso 2° del artículo 74 del Código General del Proceso, 
el poder allegado con el escrito introductor no está dirigido al juez de 
conocimiento.  
 

• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 
mandataria ha sido remitido en debida forma, conforme los 
postulados de la Ley 2213 de 2022, numeral 5°, inciso 3° del C. General 
del P. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: ab8b3fc7bc1286b46e7ff91cf8562233761df48b37854cd6936cda77d99cfef5

Documento generado en 17/08/2022 03:15:11 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00563 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de los 
demandados, conforme lo establece el artículo 82, numeral 2°, del C. 
General del Proceso. 
 

• Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda, a la literalidad 
de los títulos valores aportados como base de recaudo y, con 
observancia dispuesto por el artículo arriba citado, en su numeral 9°, 
se deberá aclarar la incongruencia existente en el escrito introductor 
en lo que tiene que ver con la estimación de la cuantía. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95904e9fc149019ea1fc749c48e8205a3f76bcfdb214d0498434afb51ff84b80

Documento generado en 17/08/2022 03:15:12 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00569 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

 
• Conforme lo dispuesto por el artículo 84, numeral 3°, del C. General 

del Proceso, se deberá aportar el contrato de prenda celebrado 
entre las partes y relacionado por la parte demandante en el numeral 
4 del acápite de pruebas. 
 

• En los términos del Artículo 6°, inciso quinto, de la Ley 2213 de 2022, la 
parte demandante NO HA ACREDITADO el envío por medio 
electrónico, de la demanda y sus anexos a la dirección del 
demandado indicada en el escrito introductor. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:



Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0786bb009883f54eec707236ef07611d4110d49461a4d6e758dd9bd409b971ac

Documento generado en 17/08/2022 03:15:13 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00573 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 

 
• En los términos del Artículo 6°, inciso quinto, de la Ley 2213 de 2022, la 

parte demandante NO HA ACREDITADO el envío por medio 
electrónico, de la demanda y sus anexos a la dirección del 
demandado indicada en el escrito introductor. 
 

• No se ha dado cabal cumplimiento por la parte demandante, a lo 
ordenado por el artículo 8°, Inciso Segundo, de la Ley 2213 de 2022, 
que a la letra dice: 
 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22fdc65c76466dd8a2f11e9ebf0f5488b0d781f9c3e1bf1549575295adf9b147
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00576 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la entidad BANCO 
POPULAR S.A. contra la señora ÁNGELA MARÍA SALAZAR GARZÓN, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $22.207.220 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
18503260004153, obrante a folios 6 y 7 del expediente digital, más los 
intereses moratorios causados desde el 6 de marzo de 2020, hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 
 

• $308.680 por concepto de intereses de plazo causados entre el 5 de 
febrero de 2020 al 5 de marzo de la misma anualidad. 
 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código 
G. del P. en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que 
cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el monto de la 
obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que 
haya lugar (Art. 442 Ib.).  



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante la abogada PAULA ANDREA 
BEDOYA CARDONA portadora de la T. P. 114.733 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4bcc57f469c6cd491cf5b2a11e040ba885be2450e7dd8c53b101cf64f8aed6aa

Documento generado en 17/08/2022 03:15:15 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00580 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impide su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• No se determina claramente en la demanda, el domicilio de la 
sociedad demandante y los demandados, conforme lo establece el 
artículo 82, numeral 2°, del C. General del Proceso. 
 

• Conforme a los hechos y pretensiones de la demanda y con 
observancia dispuesto por el artículo arriba citado, en su numeral 9°, 
se deberá aclarar la incongruencia existente en el escrito introductor 
en lo que tiene que ver con la estimación de la cuantía. 
 

• Conforme a la literalidad del título ejecutivo aportado como base de 
recaudo, se denota incongruencia frente a la fecha desde la cual se 
pretende el cobro de intereses moratorios de cada obligación. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17417260e6c0f9e37a58cb7adacc228998821ee5e82e34678ea3f37e37db50a0
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00583 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• El escrito en el que se confirió poder a la mandataria judicial para 
asistir los intereses de la entidad demandante, no puede presumirse 
auténtico, pues carece de alguna de las condiciones que le otorgan 
esa cualidad, a saber: (i) de ser conferido físicamente, deberá 
contener la presentación personal ante juez, notario u oficina de 
apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser conferido por medios digitales, 
deberá allegarse la constancia de haber sido remitido desde la 
dirección electrónica del poderdante (Art. 5° Ley 2213 de 2022). 
  

• Toda vez que dentro del Pagaré distinguido con el Nro. 
45700213134690784, no fue pactado el cobro de intereses corrientes, 
se debe adecuar la pretensión contenida en el punto 3 de la 
pretensión primera del escrito introductor, ya que se denota 
incongruencia en tal sentido. 
 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9fd835f1e6ee84c6cb2ece7d1b9337bf9bd9dca8fe52a29ea39058a582a6d78f
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00595 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  
Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 
impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 
rechazo: 
 

• De acuerdo con el artículo 84, numeral 2° Ibidem, no se allega 
Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad 
demandante, necesario para verificar que el poder otorgado a la 
mandataria haya sido remitido en debida forma, conforme los 
postulados del Artículo 5°, inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

• Como lo exige el artículo 82, incisos 4 y 5 Ibídem, y conforme a la 
literalidad del título valor aportado como base de recaudo, se 
deberán adecuar las pretensiones de la demanda conforme a los 
hechos de la misma, indicando de manera clara la fecha exacta 
desde la cual se pretende el cobro de intereses moratorios, ya que 
existe incongruencia en este aspecto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c2d27a18ffd983c30b138a46e1a201d851c906b133fe786b6eb30583d340084
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Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00452 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la FUNDACIÓN 
NÉSTOR ESTEBAN SANINT ARBELÁEZ contra JULIANA ARENAS ARIAS, GABRIEL 
JAIME ARENAS MEJÍA y ANDRÉS JULIÁN GUTIÉRREZ GARCÍA, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 

• $8.657.719 por concepto de capital insoluto contenido en Pagarés 
obrantes a folios 4 y 5 del documento 01 de la carpeta virtual 
principal, más los intereses moratorios causados desde el 02 de junio 
de 2022, hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a 
la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de 
interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
de conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que 
modificó el artículo 884 del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.) 
 



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

TERCERO: Asiste los intereses de la entidad ejecutante el abogado HUGO 
ALEXÁNDER BETANCUR SÁNCHEZ portador de la T. P. 157.743 del C. S. de la 
J., en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que cualquier escrito o documento 
dirigido a este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través 
del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c672b6c23cfa0502ec246777c4eef787dcc98c64399a643d7a4836707d594a3
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
                               Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00458 00 

                               Decisión: Ordena aprehensión  

 
 
La presente demanda de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria, 
instaurada por la sociedad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, en contra de la sociedad TRANSVALOSSA S.A.S., se 
ajusta a las exigencias de los artículos 82, C. General del Proceso y artículo 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el numeral segundo del artículo 2.2.2.4.2.3 del 
Decreto Reglamentario 1835 de 2015, razón por la que el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Oficiar a la Policía Nacional – Automotores, la inmediata 
aprehensión del siguiente bien mueble: Vehículo Automotor de Placas 
WLP-518, matriculado en la Subsecretaría de Movilidad de Guarne Ant., 
Marca RENAULT, Modelo 2020, Línea Trafic, Color Blanco Glacial, Servicio 
Público, con número de Motor: R9MD450C132111, Chasis: 
VF10FL21ALS984436. 
 
SEGUNDO: ORDENAR su entrega a la Entidad Solicitante RCI COLOMBIA 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, pudiendo la autoridad policial 
respectiva comunicarse con la parte solicitante y/o con su apoderada 
judicial, en las direcciones físicas y electrónicas aportadas con la 
demanda.   
 
TERCERO: CONMINAR a la Entidad Solicitante y a su Apoderada, para que 
colaboren en legal forma con la Policía Nacional, en la realización 
efectiva de esta orden judicial que han solicitado. Así mismo, deberá la 
solicitante informar a este Despacho a cerca de la realización de la 
aprehensión y entrega del citado automotor gravado como garantía 
mobiliaria, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes al retiro del 
respectivo oficio, el cual deberá tramitarse con la celeridad que 
corresponde a quienes participan en el desarrollo de la Actividad de la 
Administración de Justicia.  
 
CUARTO: ORDENAR a la Entidad RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO, que a través de su apoderada o de la persona que 
disponga para el caso, dé cumplimiento a la presentación del avalúo 



  
referido en el parágrafo tres del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, en el 
momento de la entrega o apropiación del bien, en su calidad de 
Acreedora.  
 
QUINTO: Asiste los intereses de la entidad ejecutante la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA portadora de la T. P. 129.978 del C. S. de la 
J., en los términos y para los efectos del mandato conferido.     

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6f5f9a7650f2b1114f78129aa26dbab2f26ca78b65ca25ea19f4429c1d8f1350

Documento generado en 17/08/2022 03:15:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00460 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DEL SENA -COOTRASENA- contra MARCELA OCAMPO 
RENDÓN, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $2.011.484 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
387349 obrante a folios 7 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 23 de agosto de 2021 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Se reconoce personería suficiente a la Dra. NINFA MARGARITA 
GRECCO VERGEL, con T. P. Nro. 82.454 del C. S. de la J., para representar 
en este asunto a la parte demandante.  
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Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00472 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
MÉDICA DE ANTIOQUIA -COMEDAL- contra ALEJANDRO SEPÚLVEDA 
CASTAÑEDA y YOLIMA GALLO CASTRILLÓN, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

• $12.195.599 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
171009060 obrante a folios 6 del cuaderno principal, más los intereses 
moratorios causados desde el 1 de mayo de 2022 hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
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TERCERO: Se reconoce personería suficiente a la abogada NINFA 
MARGARITA GRECCO VERGEL portadora de la T. P. Nro. 82.454 del C. S. de 
la J., para representar en este asunto a la parte demandante.  
 
Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 
Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 
el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 
prestar un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00476 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
468 del C. G. del P., al no encontrarse faltantes, contradicciones ni 
imprecisiones, y observando que se trata de obligaciones claras, expresas, 
liquidables y actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor JOSÉ ANTONIO 
DE JESÚS GALLEGO RÍOS contra la señora LILIANA MARÍA ARROYAVE 
GÓMEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $30.000.000 por concepto de capital conforme el contenido de la 
Escritura de hipoteca abierta sin límite de cuantía No. 2.138 de mayo 
26 de 2021, otorgada en la Notaría Segunda de Rionegro Ant., más 
los intereses moratorios causados desde 27 de mayo de 2022 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial.  
 

• $20.000.000 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
obrante a folios 15 al 17 del expediente digital, más los intereses 
moratorios causados desde el 22 de julio de 2022, hasta que se 
extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una y media 
veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 
artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 del 
estatuto comercial. 
 

• Por concepto de intereses de plazo causados sobre el capital 
anterior, generados entre el 21 de julio de 2021 al 21 de julio hogaño, 
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liquidados a la tasa pactada por las partes, siempre que no supere el 
límite de la usura. 

 
SEGUNDO: Tal como lo dispone el artículo 468, numeral 2°, del Código 
General del Proceso, se ordena el embargo y secuestro de los derechos 
del 2.06% que posee la demandada ARROYAVE GÓMEZ, sobre el inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria Nro. 020-78211, de esa Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos. Líbrese el oficio del caso. 
 
TERCERO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Sgtes. del Código G. del P. en la  
dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 
431Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 
442 Ib.).  
 
CUARTO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado JAVIER OCTAVIO 
ECHEVERRI VERGARA portador de la T. P. 180.422 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, agosto 16 de 2022.  Informo señor Juez, que el término concedido 
a la parte demandante para subsanar la demanda venció el día 29 de julio 
hogaño, y pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos dentro 
del término legal, no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este 
despacho.  
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
Secretario 
 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00485 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 28 
de julio de esta anualidad, por correo electrónico, a través del Centro de 
Servicios Administrativos, la parte demandante presentó escrito para 
subsanar la demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, 
que no se cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente 
exigidos por el despacho en los puntos 1 y 2 del auto de julio 19 hogaño, 
específicamente allegar los Certificados de Existencia y Representación 
Legal de las entidades demandante y demandada y determinar 
claramente el domicilio de la sociedad demandante, en su orden. 
 
En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 
2º, Num. 7º art. 90 Ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 
Antioquia, agosto 16 de 2022.  Informo señor Juez, que el término concedido 
a la parte demandante para subsanar la demanda venció el día 29 de julio 
hogaño, y pese a que se ha allegado escrito de lleno de requisitos dentro 
del término legal, no fueron subsanados a cabalidad los exigidos por este 
despacho.  
 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 
Secretario 
 

                         
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00499 00 

Decisión: Rechaza demanda 

 
Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que el pasado 22 
de julio de esta anualidad, por correo electrónico, a través del Centro de 
Servicios Administrativos, la parte demandante presentó escrito para 
subsanar la demanda, no obstante, se establece del contenido de la misma, 
que no se cumplió a cabalidad, con el lleno de los requisitos claramente 
exigidos por el despacho en los puntos 1, 2 y 3 del auto de julio 19 hogaño, 
específicamente no se indicó el domicilio de la entidad demandante, no se 
adecuaron los hechos y pretensiones de la demanda conforme a la 
literalidad de los títulos valores objeto de ejecución, teniendo en cuenta que 
no fueron pactados para pagar por instalamentos y además no fueron 
pactados intereses de plazo. 
 
En consecuencia, se RECHAZA la demanda conforme lo normado en el inc. 
2º, Num. 7º art. 90 Ib. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00391 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta mérito 
ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con los 
artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, al 
no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 
que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 
exigibles, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. contra la sociedad LESERVIMOS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $88.761.888 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
1039180 obrante a folios 5 y 6 del cuaderno principal de expediente 
digital, más los intereses moratorios causados desde el 18 de mayo de 
2022, hasta que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la 
tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 
conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 
artículo 884 del estatuto comercial. 
 

• $12.714.107 por concepto de intereses de plazo causados desde el 23 
de junio de 2021 hasta el 17 de mayo de 2022. 
 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 
conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en la dirección 
que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de 
cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez 
(10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  
 



TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante el abogado GUSTAVO AMAYA 
YEPES, portador de la T. P. 52.313 del C. S. de la J., en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 
CUARTO: Se requiere a las partes para que cualquier escrito o documento 
dirigido a este juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del 
Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 
número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 
un mejor servicio. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00263 00 

Decisión: Termina proceso por pago 

  

Conforme al memorial que antecede obrante en documentos 08 de la 
carpeta virtual, suscrito por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en el que solicita la terminación del presente trámite de ejecución de la 
garantía mobiliaria sobre el vehículo automotor objeto de este asunto por 
pago parcial de la obligación y, en consecuencia, solicita la cancelación 
de la aprehensión del vehículo automotor aludido, por ello el Juzgado, 
 
     RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso de ejecución de la aprehensión 
de garantía mobiliaria instaurado por la entidad RCI COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra el señor JOHN BERRÍO LÓPEZ. 
 
SEGUNDO: Se levanta la orden de aprehensión del vehículo automotor de 
MODELO 2019, MARCA: RENAULT, PLACAS HYW160, LINEA CAPTUR SERVICIO 
PARTICULAR, CHASIS 93YRHACA4KJ503085, COLOR GRIS ESTRELLA NEGRO, 
MOTOR F4RE412C135524., ordenada por este despacho. 
 
TERCERO: Archívese el expediente previo las anotaciones del caso. 
 
    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00935 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 
Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 
dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 
alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 
P., el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra 
CATALINA MONSALVE MEDINA, en idénticos términos a los descritos en el 
mandamiento de pago librado el 20 de enero de 2022.  
 
SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados 
para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 
TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 
C. G. del P.). 
 
CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su 
contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 
derecho por valor de $1.200.000. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00401 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 
En atención a la solicitud anterior presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, obrante en el documento 13 de la carpeta virtual 
principal y, de conformidad con el Art. 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por RAÚL 
GIRALDO ZULUAGA contra los señores JOHN JAIRO VALENCIA ISAZA y 
HUMBERTO LEÓN VALENCIA PIMIENTA. 

 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 
sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ffdae15a8e50ef087edc32ff409c250ab56141bc04e4535ed4beba03f92d5b5

Documento generado en 17/08/2022 03:15:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00639 00 

Decisión: Ordena continuar ejecución 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA JOHN F. KENNEDY contra KELLY JOHJANA CARDONA GALVIS y 

ALBERTO DE JESÚS HENAO SERNA, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 24 de agosto de 2018.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados 

para que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $300.000. 

 

QUINTO: Ante la manifestación de renuncia de endoso que hace la Dra. 

MARÍA ELENA CORREA GALLEGO, en calidad de endosataria para el cobro 

de la entidad ejecutante en este asunto, según escrito obrante en 

documento 31 de la carpeta virtual principal y, por darse los presupuestos 



establecidos en el artículo 76 Nral. 4º, del Código General del Proceso, y 

aportada la comunicación exigida en la norma citada, SE ACEPTA DICHA 

RENUNCIA. 

 

SEXTO: Previo a dar trámite al escrito de otorgamiento de poder obrante 

en documento 32 de la carpeta virtual principal, se deberá acreditar la 

calidad de representante legal con la que actúa el mandante. 

 

SÉPTIMO: NEGAR la solicitud de honorarios presentada por el curador ad 

litem que asiste los intereses del demandado ALBERTO DE JESÚS HENAO 

SERNA, toda vez que el cargo, por mandato legal, debe ejercerse sin 

ningún tipo de contraprestación económica (Art. 48 regla 7ª del C. G. del 

P.).   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e375c1ee2ad96b56a4ef5f9ee2b7fd6b9f79c3e5db9f6db0ade3972358d5d93a

Documento generado en 17/08/2022 03:15:35 PM
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